RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007815, Ent. N° 6723/13 y E. 2060/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante el Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con el pago de diversas facturas a la Empresa La Isla S.R.L.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo de Educación Secundaria del 30/5/2013 se autorizó a la División Hacienda a hacer efectivo a la empresa La Isla S.R.L., la suma de $ 1:700.000., a fin de saldar deudas pendientes. En el considerando 3 de dicha resolución se estableció que en negociación con Isla SRL, se llego a un acuerdo, para anular la totalidad de las facturas y aceptar la cancelación de la deuda;

 2) que con fecha 10/6/2013, la Contadora Delegada  observó el gasto, por no darse cumplimiento al Artículo 33 del TOCAF y contravenirse lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que el Consejo Directivo Central , ante la solicitud formulada al respecto por el Consejo de Educación Secundaria, reiteró el gasto, por Resolución de 24/9/2013 (Nº 11 - Acta Nº 74,), señalándose en la parte expositiva de la resolución, que la Unidad Letrada compartía las observaciones realizadas por la Contadora Delegada. La  Contadora Delegada intervino el gasto, por reiteración (documento etapas del gasto afectación por    $ 1:700.000.);
 4) que –para mejor proveer- este Tribunal, con fecha 12/12/2013, solicitó al Organismo todos los antecedentes de la contratación con la empresa La Isla S.R.L., así como el acuerdo para anular la totalidad de las facturas y aceptar la cancelación de la deuda y la motivación de la observación del Contador Delegado, por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
 5) que consta en las actuaciones ahora remitidas, informe de la División Hacienda – Sección Gastos, de fecha 27/3/2014, donde se indica que no existía a la fecha del informe ningún procedimiento de contratación con la empresa La Isla S.R.L., diligenciándose por la División Jurídica una investigación administrativa relativa a la negociación con dicha empresa, agregándose que no obra en poder de la referida Sección (Sección Gastos), acuerdo alguno para anular la totalidad de las facturas y aceptar la cancelación de la deuda;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 20 del T.O.C.A.F. establece que los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados, agregando que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación, y en particular: “...3) Para las obras y trabajos, la recepción conforme del todo o parte de los mismos en las condiciones previstas en los contratos o actos administrativos que los hubieren encomendado”;

 2) que por su parte, el Artículo 21 del mismo cuerpo normativo dispone que no podrá liquidarse suma alguna que no corresponda a compromisos contraídos en la forma que determinan los Artículos 13 a 20, salvo los casos previstos en los artículo 11 y 12 in fine que se liquidarán como consecuencia del acto administrativo que disponga la devolución;
 3) que respecto a lo informado en esta oportunidad, respecto a que no obra en poder de la Sección  Gastos ningún acuerdo para anular la totalidad de las facturas y aceptar la cancelación de la deuda, se señala que en el Considerando 3) de la Resolución del 30/5/13 se hace referencia expresa a la realización de dicho convenio;

 4) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada por la Contadora Delegada el 10 de junio de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 10/6/2013;
2)  Una vez resuelta la investigación administrativa (Resultando 6), deberá comunicarse su resultado a este Tribunal;
3)   Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3;
4)   Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Delegada; y

5)   Dar cuenta a la Asamblea General;
6)   Devolver las actuaciones.
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